
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA PGJ DE CHIAPAS A INVESTIGAR Y, 

EN SU CASO, CASTIGAR A LOS CULPABLES DEL ACCIDENTE OCURRIDO EL 28 DE FEBRERO DE 

2010 EN OCOZOCOAUTLA, DONDE FALLECIERON 20 DERECHOHABIENTES DEL ISSSTE; Y A LA 

DELEGACIÓN ESTATAL DE ÉSTE, A INDEMNIZAR A LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS, A 

CARGO DEL DIPUTADO GERARDO DEL MAZO MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

NUEVA ALIANZA  

El suscrito, diputado Gerardo del Mazo Morales, integrante del Grupo Parlamentaria del Partido Nueva Alianza a 

la LXI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6.1 y 65 fracción 4 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, proposición con punto de acuerdo de urgente y 

obvia resolución por el que se exhorta a la Procuraduría General de Justicia del estado de Chiapas a investigar, y en 

su caso, castigar a los culpables del accidente ocurrido en Ocozocoautla, Chiapas, el pasado 28 de febrero de 2010, 

donde fallecieron 20 derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE); así como a la delegación de dicho instituto en el estado de Chiapas, a pagar las indemnizaciones 

correspondientes a los familiares de los derechohabientes fallecidos, con base en las siguientes 

Consideraciones 

El 28 de febrero de 2010, un grupo de derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) y sus familiares debían llegar al Distrito Federal para ser atendidos por 

especialistas, según la recomendación médica obtenida en los centros asistenciales del ISSSTE en Tapachula. En el 

autobús viajaban 42 personas, entre afiliados, pensionados y jubilados; algunos, por derecho, iban acompañados de 

algún familiar que habría de cuidarlos durante su estancia en la capital mexicana. El chofer del autobús, al tomar la 

ruta a la Ciudad de México, manejaba con exceso de velocidad, cuentan los sobrevivientes. 

Casi saliendo de los límites del municipio de Ocozocoautla, el chofer manejó con mayor velocidad, hasta perder el 

control del volante, por lo que el autobús volcó y se arrastró casi cien metros sobre la cinta asfáltica. Los heridos 

alcanzaron a ver que el chofer rompió el parabrisas, salió y se subió a un tráiler que lo sacó del área.  

Tanto los agentes del Ministerio Público e incluso, funcionarios del ISSSTE, pretenden esconder la realidad; es 

decir, favorecer a la empresa Autotransportes Pullman de Chiapas, S.A. de C.V., primero, para que no resulte 

sancionada como estipulan las cláusulas del contrato y segundo, para que no pague las indemnizaciones 

correspondientes, como marca la ley. 

Incluso, los afectados manifiestan que el agente del Ministerio Público en Ocozocoautla se ha puesto del lado de la 

empresa y se ha negado incluso, a tomar la declaración de los sobrevivientes, quienes aseguran que el chofer 

manejaba con exceso de velocidad; en su lugar, se pretende dejar asentado en el acta ministerial que el accidente se 

debió a las malas condiciones de la carretera, con lo que salvarían a la empresa de transportes de pagar no sólo las 

indemnizaciones de rigor, sino las multas debidas, así como otras erogaciones por su irresponsabilidad. 

La parcialidad de los supuestos servidores públicos adscritos a la procuraduría y de los funcionarios del ISSSTE en 

Chiapas, ha evitado que se haga justicia; la empresa transportista lo está aprovechando y, en lugar de pagar lo que 

marcan las leyes en la materia, pretende únicamente entregar entre 36 mil y 40 mil pesos a cada agraviado, lo cual 

es una burla para los afectados. 

Asimismo, no se ha encontrado ninguna documentación oficial de la unidad, lo que ya constituye un grave delito y 

un evidente acto de corrupción entre el ISSSTE y la empresa citada.  

Por las razones expuestas, solicito atentamente a esta asamblea, con carácter de urgente y obvia resolución, se dé 

trámite al siguiente punto de  

Acuerdo 



Primero. Se exhorta a la Procuraduría General de Justicia del estado de Chiapas, investigar exhaustivamente el 

accidente ocurrido, y, en su caso, castigar a los culpables del mismo. 

Segundo. Se exhorta a la delegación del ISSSTE del estado de Chiapas a pagar las indemnizaciones 

correspondientes a los familiares de los derechohabientes fallecidos en dicho accidente.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2011. 

Diputado Gerardo del Mazo Morales (rúbrica) 

 


